
NUNIÎRO 90. Martes 15 ;îe Octubre. âîO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las Ji'ves y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias paríi 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialinente en ella y cua
tro diiis despuís páralos demás pue
blos de la misma pn vincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 183R.)

5':

SÉSUSCRIBE. !■ SLSCRICION.

EN LOG;ROÑC- En Logroño.—Por un mes, 12 rs.—
«aftlreimientu «ipoj^ráílcc > Jibi-eria ue S>. AGLWIIV' P Por tres id., a4.—Por seis id, 64.—Por

«KTO.^aílíA. ]TIercu«7o 53 y IWajcr 30- ■ ’
i¡ 
i¡

¡i

EN PROVINCIAS-

En las priiicipaJvH Uln-erias-

Fu¿ra.—Vor un oyes, 16 rs. — Po 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EsCEPTO LOS DOMINGOS.

FARÎSJPÏCÎAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

relativas a' % ¡aje

<le S. >1. el liey.

Búrgos 10 Octubre, 9‘15 m. 
—El .Ministro de la Guerra al 
Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Subsecretario 
de Guerra:

«S. M. se halla completamente _ 
restablecido, habiendo pasado 
bien la noche. Está levantado 
desde muy temprano, y con aqui
escencia del Facultativo dirigirá 
hoy las maniobras. Tengo la sa
tisfacción de participarlo á 
V. E.»

Burgos 10 Octubre^ 12‘50C i 
—È1 Gobernador al Exemo señor J 
Presidente del Consejo de Minis- | 
tros y Ministro de la Goberna
ción:

«A las doce y treinta minutos 
de la tarde sale S M. el Rey con 
dirección á los campos de Gamo
nal á presenciar el ejercicio de 
tiro al blanco por los diferentes 
cuerpos de la guarnición.»

Rúrgos 10 Octubre, 7‘30 n.— 
Ministro Guerra al Exemo. señor 
Presidente del Consejo de Minis
tro y Subsec’'olario de Guerra;

«A doce y media en punto 

de la larde salio S. M. de Pala
cio, acompañado, además de las 
personas de su comitiva, del Ge
neral en Jefe,Capitan general del 
distrito, Segundo Cabo, Jefes (b^ 
brigada y de cuerpo, dirigiéndo
se á los campos de Gamonal, 
término de Rubena, y recorrien
do diferentes veces al galope los 
siete kilómetros que dista la po
blación del punto en que se halla
ban los blancos.

Frente á ellos estaban situadas 
cuatro secciones de infantería, 
compuestas de cuatro soldados 
por compañía de cada uno de los 
regimientos de Saboya, Infante, 
Andalucía v cazadores de Llere- 
na. En el acto dieron principio 
los disnaros á 600 metros en ter
reno accidentado, demostrando 
los tiradores la buena instruc
ción alcanzada en poco tiempo. 
Despues una batería del sexto 
montado á más de 2.000 metros 
hizo muy buenos blancos.

Terminada esta parte, se diri- 
gió S. M. al punto en que se ha
llaba el regimiento de caballería 
cazadores de Villarrobledo y tres 
baterías del sexto montado, eje
cutándose diferentes movimien
tos con admirable precision, de
signados como siempre por S. M. 
que de su Cuartel Real se enca
minaba sin cesar á los cuerpos 
para seguir las evoluciones á los 
mismos aires en que se realiza

ban, y ordenar con más pronti- 
L tud las que debían verificars- . El 

I campo de maniobras, cuya ex
tension es considerabilísima,esta

la b.a materialmente «are ndado oe 
h inmen.so gentío, habiendo acudi- 
i. do todos ios carruajes de la po
il blacion, que han alcanzado en el 
|i dia de hoy precios fabulosos.

Terminadas las maniobras, 
que han dejado muy satisfecho á 
S. M. por el buen estado de ins
trucción, policía y disciplina en 
que se han presentado los cuer
pos, se encaminó à esta ciudad á 
las cinco y cuarto de la tarde. 

I El aspecto que^presenlaba la car- 
i retera de Francia era sorpren- 
? te; á derecha é izquierda estaba 
i toda la población en masa. Los 
¡ balcones, ventanas y portales de 
L las casas se encontraban atesta- 
h dos de gente que con unentusias- 
: mo indiscriptible aclamaban á 
¡! nuestro Augusto Soberano, no 
!' oyéndose en todo el travecto re- 
j. corrido mas que un continuo vi- 

; va. En las inmediaciones de Pa- 
; lacio tuvo que detenerse varias 
; veces la comitiva por ser mate
rialmente imposible dar un paso.

i A las seis y cuarto de la tarue 
llegó el Rey á Palacio Mañana à 
las ocho irá S. M. al histórico 
Real monasíerió de las Huelgas.

La Serma. Sra, Princesa de 
Asturias, las Sennas, señoras In
fantas Doña María del Pilar,Do

ña María de la Paz y Pona María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante sa
lud.

1 -.S. AA. 'S Sermos, señores 
; Duques de lonlpensier y sus 
, augustos hijos salieron ayer de 
! esta Corte, á las ocho de ia ma- 

L ñaua con dirección á Sevilla,don- ! I
' de llegaron á las nueve de la no

che.

{Gacela ii de Octubre.}

i MINISTERIO DE FOMENTO. I _
I

RE.AL ORDEN.

lixcmo. Sr.: Visio * I expedienta* ins- 
I ruido en el Gobieroo de la provin- 
■ Cid d Logroño á instancia de D Dona- 
í L' Gomez Trevijano, solicitando” anto- 
t zacioii para aprovechar aguas del rio 
i Iregua en t i moviinieiilo de un inoliou 
i harinero y de aceites:

Vista la providencia dictada en 26 de 
; Julio üllinio por el Gobernador de la 
I mencionada provincia, en virtud de la 
, que, y de acuerdo con el parecer deV 

Ingeniero Jefe, concedió la autoriza
ción pedida por D, Donato Gom .z Tre- 
vijauo.

Vista laifisiancia presentada por Don 
' .Alejandro Becerra y Boíl en solicitud 
; de que se declaras»- la caduci lad de la 

concesión otorgada a 1 referido D. Do
nato Gomez por no haber tíonstituido 
la fianza que pre.scribe -d art. 201 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866:

Vista la órden expediua por el 
Gobernador de Logroño en 4 del cor-
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rienip declarando sin efecto le conce- 
* sion «¡He olorpó á B. Donato Gómez, fun

dándose en no haber constituido elcon- 
ces'onario, dentro del término de los 
1.5 (lias '■igiiit lites al de 1a autorización 
depósito ó fianza del l por 100 del pre- 
siipoeslo (le las obras:

Visto el escri/o deapelacion qnecon- 
Ira la orden de caducidad ha interpues
to I). Donato GómezTrevijano:

Resultando que entre las condicio
nes impuestas en la concesión no figu
ra ninguna que se refiera á la obliga
ción de con«lilnir fiaoza:

Y considerando que ni de la letra ni 
del espíritu de la ley de 3 de Agosto 
de 1866 Se desprende que los particu
lares que soliciten el aprovecbaraienlo 
de aguas públicas para usos de interés 
privado están obligados á prestar fian
zas, cuya Obligación ahogaría la activi
dad y el interés individual; habiéndose 

únicamente exigido á ’as empresas que 
han pretendido el aprovechamiento de 
las ?gn:is p:ira destinarlas á especula 
Clones mercantiles ó industriales: d 

S. .M. el Rey(Q.I). G.), couformán- ¡i 

dost] con lo propuesto por osa Dirección I 
general, ha tenido á bien declarar nu- i 
la y dejar sinefi clo la orden del Go- j 
bernador de li provincia deLogroûode
4 del actual, y autorizar á D. Donato 
Gemez Trevijai o para que,salvo el de
recho de propiedad y siu perjuicio de 
tercero, utilice 348 litros de agua por 
segundo del rio Iregua como fuerza mo
triz de un molino harinero y de aceites 
que intenta establecer en terrenos de su 
propiedad, en jurisdicción de la villa de 
Albelda, término que se llama La cer
rada, con arreglo á las siguientes con
diciones:

i? Todas las obres se ejecutarán 
conforme al proyecto presentado, y ba

jo la inspección y vígilanci.o del Inge
niero Jefe de la provincia.

2 .* La toma de aguas se hará por 
medio de una presa de escollera fiier- 
tt mente empotrada en las dos márge- 
n.iS d(‘l rie, y su dirección será normal 
á la dn la corieote.

5 .’ Se establecerá la presa dentro 
do la zona que ocupa (‘u los planos la 
primilivamente proyectada, y su altura 
máxima sobre el |pcho del rio será de 
O'aO metros; debiendo fijarse la de la 
coronación con relación al plano délas 
fundacit>nesdeledifici() que ha decons- 
Iruir para el establecimiento de la in
dustria, á cuyo fin se dará aviso opor
tunamente al Ingeniero Jefe.

4 .’ El agua se empleará exclusi
vamente en el uso para que se concede 
y se devolverá al rio inmediatamente 
despues do ser utilizada en el movi
miento del artefacto.

5 .* Quedarán concluidas las o' ras 
en t'l plazo de seis meses, contados des
de la fecha en que esta anloriiacionse 
publique.

6 .’ El concesionario dará aviso al 
higcDiero Jefe puraque di’.spuesde ter- 
inínadas las obras pueda hacerse la de
claración á que se refiere el art. '205de 
la ley de 5 d(‘ Agosto de 1866.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. p. muchos años. Madrid 26 de Se
tiembre do 1878.

<3. Toreno.

Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

Gacela I.® de Octubre.

AÜHinim.CION PROVinCiAL

(JOBIEKXO CIVIL.
Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de 

Setiembre último.

PUEBLOS.

Cabezas de partido.

(JK ANO S . CALDOS CARNES- PAJA,

TRIGO. CEBADA. CENTENO Maíz. ¡ MO.* ARROZ. ACEITE. VINO. AfiCARD. CARNERO VACA. TOCINO. DK TRIGO. DE GIBADA

HECTOLITRO. ¡KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pte. Cs. iPts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs, Pts. Cs. Pts. Cs. Pte. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs.

Alfaro..........................
Arnedo. . . * . . 
Calahorra ....

Cerverade Rio Alhama 
Haro........................ 
Logroño .... 
Nágera........................ 
Santo Domingo . . 
Torrecilla de Lameros

Totales.
Precio medio general.

19^05 
21*62
21*62
19-81
19‘81 
‘21^71
20-08
18‘82
21‘62

1 l‘2o 
10‘36 
10^81 
10.*56 

D‘68
10*17 
9‘29
9‘46

14‘íl

11'70 
14'41
16‘22 
13'06
12‘49 
15‘26
10'37 
12-61
16‘22

00'00 
60'00
14*41
12*61 
06'00 
12'32 
00'60 
00'00 
00'00

1'90
0*78
0'78
0'00

i 0'65
¡ 1'16

0'9.5
0'70
0-9.5

0'80 
0'60

» »L57 
0'30 
O‘:iO 
0'59 
0'69 
0'60 
0'69

1'51 
1'05 
1'27 
l‘10 
1'01 
1'25
1'13 
1'11
1'12

0'25 
0'21
0'28 
0'21 
0'29 
0'24 
0'20
0‘28 
0'26

0'93 
0'6‘2 
1'00 
0'72 
0'46 
1'15 
0'71
0‘71 
l '00

1'75 
1'44 
1'67 
1'41
1'28 
1'29
1'30 
1'18 
1'09

0'00
1'31
1'41
0'00
1‘41

“1'29
1'17
1'18
1'09

1'80 
1'57 
1'67 
1'74 
1'41
1'55 
1'76 
1'44 
1'17

0'06
0'06
0'05
0'06
0'06
0'02
0'08 ■
0'04
0'04

0'00
0'04
0'05

■ 0'06
0'00
0'00
0'06
0'63
0'04

184*14
20‘46

7a‘79
10'64

1-20'59
15'37

39'54
13'11

i 7'87 
0,87

5‘34
0'59

10'55
1'17

2'20
0'24

7'32
0'81

12'41
1'38

8'86
1'27

13'11
, 1'67

0'47
0'05

0'28
0'04

LOCALIDADES.
Pts. cts.

TRIGO .
t Precio máximo. . . 21 71 Logroño.

■ i Idem mínimo. . . . 18 82 Santo Domingo.

CEBADA » Precio máximo. . .
' 1 Idem mínimo. . . .

14
9

40
29

Torrecilla.
Náj“ra.

Logroño 12 de Octubre de 1878.—El Jefe de la sección de Fomento, José María Teijeiro.—¥."8."—E! Gobernador, Bellido
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Inslruccion pública.

Clhí.ULAR.

I!, .¡endo finalizado el plazo 
coiw'lido á los Ayuntamientos 
para hacer efectivos los pagos 
correspondientes al personal, 
material y demás que perciben ! 
los profesores de Instrucción pú- : 
blica cada trimestre, por sus ha
beres, y encontrándose en descu
bierto la mayor parte de aque- ■ 
líos por lo que toca al 1/ del 1 
corriente’año económico; he dis- ¡ 
puesto hacerles presente que si i 
en el término de 8 dias no re-' 
mi ten los recibos por duplicado, 
que acrediten estar satisfechos 
dichos descubiertos, mandaré 
comisionados de apremio con el 
fin de que los recojan, debiendo 
satisfacerse las dietas que se de
venguen del peculio particular 
del Alcalde y Concejales, hacien
do á la vez responsables por la 
morosidad en este servicio, al 
Presidente de la Corporación y 
Secretario, que son los llamados 
en primer término, á hacer que 
se cumplan las órdenes superio
res; advirtíéndoles que los justi
ficantes serán remitidos por con
ducto de las Alcaldías y no por 
los maestros.

I
Logroño 12 de Octubre de 

1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PKOVINCIAt.

ANUNCIO.

Esta corporación ha dispuesto 
proceder al entarimado de algu
nas dependencias de la casa que 
ocupa, con arreglo al pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría, en 
la cual se admitirán proposicio
nes hasta el dia 23 inclusive del 
mes de la fecha.

Logroño 15 de Octubre de 
1878.—El Secretario, Joaquin 
Parias.

ÁDMINISTRACION ECONOMICA.

iS*» la Gaceta de Madrid i.únt 2r!2 
correspondiente al dia 9 del actual, se 
halla inserlo el siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden de 17 del uoiri .ute, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda ilel Estado, creada por ! dente los pliegos de proposiciones que 
el art. 9. de la ley de 21 de Julio de I. pg go hubieren presentado en la Secre- 
1878, se previene que la inversion de . laríj ,|grá principio al acto, leven-
-12.955 pesetas 06 cén’imos efeclivss 
á que asciende la recaudación obtenida 
desde 1.° de Mayo de 1877 à 5 de 
.Iiilio d(l año actual por ventas de bie
nes (le corporacioaes civiles hechas 
despues de 50 dó Jimio de 1876, se 
verifique con arreglo a la mencionada 
ley, adquiriendo titules y residuos de 
renta perpétua al 5 por 100 ielrrerior 
para convcrl'rb s en inscripciones no
minativas á favor de las respectivas 
coiporiKiones, realizándose la adqui
sición por medio de subasta piiblica.

En cumplimiento de la rtferidea Real 
orden y de lo •determinado en el ar
tículo 9lie la inslruccion deal de 
Enero de 1877, ¡a Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de qip se
Irata se e.feclíie ante la iiii.-ima el día 25 
del corriente m-.'s, á bis doce .ie la roa- ■ 
flan:), con sujeción á las reglas y for- • 
malidades siguientes: !

1 .* La subasta se hará á lino abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renia perpétua interior.

2.* Los que deseen tomar parle en 
ella, depositarán eu la Tesoreùa de es
ta Pireccihn el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposición, ó 
s’i tquivaleucia en títulos de la Deuda 
al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin se recibirán en ella los dias 19, 21 
y 22 de este mes, de diez de la maña
na á cuatro de la larde.

5.* Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modeló adjun
to y en ellas se expresará en letra, tanto 
la cantidad unminal objeto de la pro
posición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de real, i 
con esclusion de todo quebranto de 
céntimo. También se expresara la sé
rie y numeración de los lílu'os y resi
duos que se üfrecau.

4 .* A cada proposición acompañará 
necesariamente el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentado. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
sioo, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .“ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta

' Dinccion desde el dia 19, 21 y 22 del 
i de diez de la tnañaiia à cuatro 

dv 1-. larde, y el 23 de diez â once y 
! u:»'d;ád«í la iiiafiana; pasada esta hora 
i la t iilreg.í .KH h-ra al Pino. .''r. Pred- 
; denle de la Junta en *'l act • de la ."U- 
■ basla antes decmpez.r I, lectura de 

ios pliegos.
7.“^ El dia y hora seña ado para la 

subasta se consiiluirá la Junta en se- 
! sion pública; y despues de admitidos 
I en un breve plazo que señale el Presi- 

laría, .se dará principio al acto, leyen- 
! di> el anuaci > < <* la misma. Seguida- 
! mente se abrirán los pliegos de propo- 
i sicioncs, publicando el número del de- 
I pósito, el nombre del [..«•oponente, la 

¡i canlitlad y el cambio de las mismas.
i 8.* Serán desechadas desde luego 
i las proposiciones que iio tengan oslen- 

j. sibleruente los requisitos anteriormente 
¡i dichos.
¡ De las que. reunan esto.*, se admi- 
' r.án con preferencia las que se ofrez- 
í can á cambies más baj. s.

9 .® En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las d»^ menores can
tidades; en la inteligencia de que para 
este efectf se con>iíh‘rarán com í una 
sola proposición todas las sus -rilas por 
un mismo interesad', y á un mismo 
cambio.

10 . L(?s interesados tuyas proposi
ciones hayan sido arimiiidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 

I las mismas dentro de los echo dias si- 
I guíenles al en que se publique su ad

ii judicaeion en la Gacela; leniend » pre- 
H sente que de no veririca’’lo en este pla- 

i zo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudica- 

! cion.
! Los qu6 hagan la entrega en el tér- 
j mino expresado podrán retirar desde 
i luégo dichos depósitos.
! 11. La presentación de. los títulos 
j y residuos se efectuará en la Sección 
I de recibo del Deparlaraeulo de Emisión 
i con facturas duplicadas, Ls que al 

|¡ efecto se hallarán de venta en la porte
ría OH esta Dirección

Los títulos deberán contener ei cu
pón de l.“ de Enero de 1879, consig
nándose al respaldo el siguierle endo
se. A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).

¡ Uno (le los ejemplares de hs factu
ras de presentación se devolverá á los 
interesados en el acto de verificarse es
ta á fin de que se conserve como res
guardo entre tanto que se hacen los 
llamamienlo?para el pago.

! 12. Los presentadores de las pro- 
I posiciones que hayan sido desechadas 
I por defecliiosas.y délas que r.o se admi

tan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en ¡a Tesorería 
de esta Dirección los depósitos que 

hubieran constituido para lomar parte 
en ella.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid 8 de Octubre de 1878.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros. — 
V.” B.’—El Director general, Presi
dente, Maldonado.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de... rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua... interior, 

! cuyo pornienor expr^ sa á confinua- 
! cion al cambio de...., reales y...... 

cénlimiis por 100, denlro de los ocho 
dias siguíeules á aquel eu que se inser
le en la Gaceta de Madrid el resultado 
(Je la subasta de dicha das. de renta, 
Con sujeción à las condiciones que com- 
preiídéel anuncio publicado al efecto 
porta Junta de la Deuda.

Número 
.1- 

lítulos. Série. Nuptierac’on.

Imparto ríe 
cad.i série.

Reales. Cény

Nota. Los residuos, cuando los ha
ya, se enumerarán A continuación de 
los títulos.

Y en cumplimiento de lo que se me 
ordena por la superioridad, hé dispues- 

¡ lo su inserción en el Boletín Oficial 
i para conocimiento de cuantos deseen 
I interesarse en dicha subasta, advirtién- 
I doles que los que quieran lomar parte 
j en ella, pueden presentar en esta Ad- 
; ministracion económica los pliegos de 
■ proposiciones durante los (lias 15 al 19 
■ del actual, de nueve de la mañana á 

dos de la larde haciendo en la misma 
y en los citados dias el Depósito à que 
se refiere la regla 2.* del citado anun
cio, Asimismo deberán presentarse en 
esta Administración los titulos y resi
duos correspondientes á las proposicio
nes que sean admitidas dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en el Boletín 
Oficial de la provincia consignando al 
respaldo de dichos documentos el en
doso que previene la regla 11 del mis
mo anuncio.

Logroño 11 de Octubre de 1878 — 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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Kn la Gaceta de Madrid correspon- 
difinle al dia? del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica el anuncio siguiente:

<(?e halla vacante en la Facultad de 
Medicina de las ün»vfcr>ióades de Gia 
nada y Valladolid las cátedras de Fi 
siolügia dotadas con el sueldo anual 
de tres mil pesetas las cuajes han 
de pioveerse por (■posición coa arreglo 
à lo dispuesto en el art. 2'26 de la Lev 
de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Ueglarneulo de 2 
de Abril de 1875. Para ser admitido à 
11 oposicioo, se requiere no ballarsein- 
capacitadoel opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido 21 años 
de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el inoprorogable tér
mino de tres meses á contar desde la 

JUZGADOS MU.VICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.“ decena de 
______ __________ Octubre de 1878.

Defunciones I egistradas en e.ste Juzgcido durante la 1 decena del 
mes de Octubre de 1878, clasiñcada.s pjor sexo y estado civil de 

fallecidos

Para enseñarles un 
hilen oíicio, se adnii- 
lirán 4 chicos de tí 
a á5 años que estén 
perfectainen t e im
puestos en lectura y 
primeras reglas de 
Aritmética.

En la administra^ 
i don de este periodic 
r co darán razon.

Días

i

i Total.

genelcs.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solter.as. Casadas. Viudas. Total.

2 1 » » l » » 1 1
1
i 24 1 1 » 1 t) 1 2

» » 1 1 1 1 » 2 i 5
6 2 > » 2 1 » 1 2' i 47 » » » u 1 )) ' 1 ; 1
8 l » » Î » 1 1 ' 2
y » » » 1 » 1 1

10 2 1) 3 1 » » 1 4

7 1 1 9 3 4 5 10 19

Lo¿niñn 11 d(; Octubre de 1878 •• Kl Juez municipal. Juan Diez.

EL MEJOR LIBRO
IIE LECratA-

ítíanual de los niños de Bon Toribio 
Garda, reformado por Don José £ez- 
cano Boldán, su editor propietario, 
conforme à los adelantos de la ense

ñanza primaria.

Cada (lia tiene más aceptación este 
inleresaiile calón que facilita, como 
ningún otro método, enseñar á leer en 
poco tiempo y con perfección, se halla 

‘ dopladn no solo en la mayor parte de'i 
fias escudas de niños dd reino, sino

j publicación de este anuncio en la Gace- 
. ía acompanadasde los documentos que 
i acrediten su aptitud legal,de una relación 
¡ justificada de sus méritos y servicios, y 
¡ oe un pri'giama de la asignatura divi- ¡ 

dido en b-ccioues y precpdido del razo- i 
namienlo que se ch u necesario para dar 
á conocer en forma breve y sencilla las 
ventaja? del plan \ del método de ense- 

i lianza que en el mismo se propone.
i Según lo dispuesto en el art. 1.°del 

expresado Beglamento, osle anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales óe. todas las proviífcias y por me
die de edictos en lodos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan .Ies- 
de luego que así se verifique sin más 
que este aviso.»
Y en su cuniplimiemiento, he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 8 de 
Octubre de 1878.—El Héctor acci
dental, Dr. José Puente y Villamia.

PAPELES PIM'.ADOS 
de D. Aguslin Orloneda, calle 

del Mercado, núrr,.. o.'L

Con Lis remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico ei bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo,, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nia n fijados.

VENTA.
Sfi hace de varias cubas de vino, de 

diferentes cabidas, por un precio mó
dico.

Para ma.s pormenores, acudir á la 
calle Mayor núin 8 piso I»" de siele á 
once de la mañana. 

también en las de niñas á quienes ¡am. 
bien conviene.

Todos los años se hacen nurnernsaí 
tiradas y la edición presente, es esa.e. 
ladamente hecha en Madrid como ia» 
ibí los anlcruiri's. Puciien ceciLiis.» 

' ejemplares po.* el correo, en el piiPhU 
I 103« apartado dií la Pf'oínsula v se li». 
;i Ha il(' venia eG *á« librdrííH piinc’palp? 
i donde se h.illarj obra.s de. Pducacion, 
! Dirigirsü á Madrid a. editor Lezcano 

I y Roldan, Sacramento, o.

fULEUlO POLITÉCNICO BIOJAV)

BE

iNtra. Sra. del Cármen y S. Bernali

en Logroño.

- Siguiendo la costumbre establecida 
en años anteriores, desde el dia 15 del 
corriente queda abierta la inscripción 
para los alumnos que deseen ingresar 
en el mismo bajo las bases insertasen 
el reglamento. Al efecto, los Sres pa
dres ó encargados de los aspirantes, se 
dirigirán al Director del mimo quien 
expedirá e! número de órdeii. correspon- 
di(‘nte para qu»' como di.slinlivo lo ten
ga el colegial en todas las prendas de 
su uso tanto de vestir como de camav 
mesa para evitar confusion con lo.s de
más alumnos.

Los que quieran dedicarse á las 
asignaturas de comercio principalmen
te á la teneduría de libros por partida 
doble, aritmética mercantil y lengua 
Francesa ú otras asignaturas de adorno 
sobre la pension ordinaria deberán sa
tisfacer honorarios que aunque módicos 
serán convencionales según el núme
ro de alumnos inscritos.

Logr<)úo 1." de Stdiembf-e de 1878. 
—El Director presbítero, Alejandro 
Baudor.

ÁLOS

'RES. SECSSIARIOS.

En la librería de 
este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas mu
nicipales, inclusas las 
del FONOO de PO
SITOS.
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